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EDICTO

KCJULIO CESAR OVALLE JAIME

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIA que SERFIMEX CAPITAL SAPI
DE CV, SOFOM ENR sigue en contra de INSYS, 5.A, DE CV, Y JULIO CESAR

OVALLE JAIMES expediente número 552/2020, el C. Septuagésimo tercero de lo

Civ, dictó entre oros los aulos que a la letra dicen; En la Ciudad de México a

diecinueve de octubre de dos mil veinte, — Con el escrilo de cuenta, una copia

certificada,una escrilura, Un estado de cuenta, Ires solicitudes de transferencia, un

contrato,ves avisos de disposición, un folio real, Un recibo, un formato múltiplede

pago y dos traslados, proceda la Secretaría de Acuerdos a formar expediente y

registrelo en el Libro de Gobierno como corresponda, guárdese en el seguro de la

Secretaria los documentos para su resguardo, Se tiene por presentado a

SERFIMEX CAPITAL SAPI DE C.V. SOFOM ENR por conducto de su apoderado

JOSE LUIS OSNAYA TREJO personalidad que acredita y se le reconoce en

términos de la copia certificada de la escritura número 156,326 que exhibe con su

demanda, se le tiene señalando domicilio para oir y recibir notificaciones el que

indica, autorizando a las personas que menciona para oir y recibir notificaciones y
documentos, demandando en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA de INSYS, S.A. DE

CY JULIO CESAR OVALLE JAIMES, las prestaciones que refiere a su ocurso

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 468, 469, 470, 471 y demás

relativos del Código de Procedimientos Civiles, se admite a lrámite la demanda an

la via propuesta. Por ofrecidas las pruebas que relaciona resenvando proveer su

admisión para el momento procesal oportuno Con las copias simples exhibidas

selladas y colejadas córase traslado a la parte demandada y emplácese para que

dentro del lémino de QUINCE DÍAS conteste la demanda apercibida que en caso

de no hacerlo se lendrá por presuntamente confesa de los hechos de la demanda,

en términos de lo dispuesto por el artículo 271 del Código de Procedimientos Civiles.

En términos de la Circular CJCOMX16/2020, se requiere a ambas partes para que

proporcionan y autoncen que les notificaciones personales puedan realizarse por

cualquier medio de comunicación o vía electrónica; debiendo brindar al efecto

número telefónico, coreo electrómes o cualquier otro medio para recepción de

mensajes de texto (SMS) y aplicaciones de mensajeria movi

WATSAPP MENSAJER TELEGRAM, etc) OTRO AUTO: En la Ciudad de
México a veintiuno de octubre de dos mil veinte. A sus autos el escrito

presentado por la parte actora por medio del cual se le tiene aclarando su

escrito inicial de demanda en los términos que precisa en el ocurso de cuenta,

respecto del nombre de la demandada en consecuencia corrijase la carátula

del expediente en que se actúa, en el SISTEMA SICOR y el Libro de Gobierno

respecto de la parte actora. OTRO AUTO: Ciudad de México, a veinticuatro de

agosto del dos mil veintiuno.- A sus autos el escrilo de JOSE LUIS OSNAYA

TREJO, apoderado de la pare actora, a quien se le ene realizando las

manifestaciones que viene, alento a las mismas así como a las constancias de

autos las que tienen valor probatorio pleno, de las que se advierte la imposibilidad

de emplazar en los domicilios señalados en aulos a los demandados, en razón de

que los informes rendidos por diversas aulondades no fue favorable, siendo el

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, quien indicó que el domicillo del demandado

JULIO CESAR OVALLE JAIME, es el ubicado en PROLONGACIÓN UXMAL 879,

203, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, 03310, ALCALDIA BENITO JUAREZ, el

cual es el mismo domicilio proporcionado por la accionante en su escrito inicial de

demanda para su emplazamiento, Ante este contexto, con fundamento en el aniculo

122 de la Ley adjetiva civil, se ordena emplazar por Edicios a los demandados
INSYS, SA. DE CV. Y JULIO CESAR OVALLE JANE, los cuales deberán

publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, en el Boletin Judicial y en

el periódico "EL HERALDO DE MÉXICO” debiendo mediar entre cada publicación

DOS DÍAS HÁBILES, haciéndolessaber que deberánde presentarseal lugarque
ocupa este Juzgado en un témino de TREINTA DÍAS posteriores a la Última

publicación del edicto,acudan al lugar queocupa este órgano jurisdiccionala recibir
las copias simples del escrito de demanda y documentos que se adjuntaron a la
misma a fin de que en el plazo de QUINCE DÍAS produzcan su contestación a la

demanda y opongan las excepciones y defensas que consideren pertinentes, tal y
como se ordenó en aulo admisono de diecinueve de octubre del dos mi vente;

apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo concedido para lal lecto se lendrá

por precluido su derecho para hacerdo valer con posterioridad y se les declaran

confesos de los hechos de la demanda. De igual forma, deberán hacérseles de su

conocimiento que quedar las copias simples de la demanda y documentos que se

adjuntaron a la misma, a su disposición en la Secrelaría B de este órgano

jurisdiccional

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 8

LIC. ROBERTO ISVERT JIMENEZ FABIAN 
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 ADRIÁN
TREJO

engranevOyahoo.com.mx//Gadriantrejo

Córdova y la responsabilidad
de investigar a Pío
adecisióndelTribunalElectoral
del Poder Judicial de la Federa-
cióndeno cerrarla investigación
en contra del hermano del Pre-

sidente, Pío López Obrador, atizará los
odiosmorenistasencontradelosórganos
electorales.

ElmagistradoJoséLuisVargas,ponente
delcaso,pedíaquesecerrarala investiga-
ciónpor laprescripcióndelosprobables
delitos,perofueaplastadoenlavotaciónpor
losotrosseismiembrosdelTribunal.

AsíqueserálaComisióndePrerrogativas
delINE laencargadadeinvestigary dictami-
narsielhermanodelPresidentecometióo
noundelitoalrecibirdineroenefectivoque,
segúneljefedelEjecutivo,“fueronaporta-
cionesdelpuebloparaelmovimiento”.

Al final,sedeberádeterminarsi esedine-
rofueaMorenay porquénosereportó.

Sepuedehablarenprincipiodefinancia-
mientoilícito,pueshastaahoranohaque-
dadoclaroelorigendelos recursos-lade-
claracióndelPresidentenohasidoprobada.

Peroesaesotrahistoria.
Lo queocurriráconladecisióndelTribu-

nal,esque,si yalosdiputadosdeMorenase
preparabanparacocinarenleñaverdeal
presidentedelINE, Lorenzo Córdova, el5
denoviembrepróximo,ahoratendránun
pretextomásparaacosarloyacusarlo.

A menos,claro,quedesdeloaltolosdipu-
tadosdeMorenay susrémorasrecibanuna
ordenencontrarioy secumplalapromesa
presidencialhechaaliniciodelsexeniode
queno meteríalasmanosal fuego“nipor
amigosnifamiliares”.

YaseveráperoCórdovay equipodeberán
ser impecablesenuna investigaciónque
lospone,comoenlaelecciónpasada,enla
miradelosmorenistas.
Aunquelaprotagonistadelaceremoniade
hoyenelSenadodebeserlamaestraIfige-
nia Martínez, elpresidenteAndrés Ma-
nuelLópezObradorlerobólosreflectores.

Elhechodequeelmandatarionoacudaa
lareuniónpretextandoquelasenadoraLilly
Téllezllamó“afaltarleelrespeto”,generó
un debatenacionalsobrelasverdaderas
razonesdela ausenciapresidencialen la
entregadelaMedallaBelisarioDomínguez.

El debatelogró opacar las luchasy las
aportacionesalavidapolíticahechasporla

galardonada.
Igualqueocurreconlafamosareformaal

sectoreléctrico,eldebateseha centradoen
elfuturodelPRI laalianza más

dehoy no debe
deslucirniprestarseaescándalosporlaau-
senciadelEjecutivoque,comodijoun sena-
dor,estuvoenmerocentrodeoperaciones
delcárteldeSinaloaynotuvomiedo,pero
síaunalegisladora.

queenlosméritosoriesgospuntualesdela
iniciativa.

Con todo,la ceremonia

Aunque nos suene lejano,deberíamosestar
atentosalasituaciónpolíticaquevivePerú.

Setentay un díasdespuésdehabertoma-
doposesióncomoPresidentedelaRepública,
PedroCastillosedeshizodetodosugabine-
te,incluidoelprimerministroGuidoBellido.

El mandatarioperuano dijoqueerapor
un temade“gobernabilidad”loquesugie-
requesugabineteounabuenapartedeél
no estuvierondeacuerdoen su formade
gobernar o con sus planes demediano y
largoplazo.

Castilloes la fielrepresentacióndeun
políticopopulista,deesosqueencampaña
tienensolucionesparatodoperoenelejer-
ciciodelpodernoresuelvennada.

Ojaláquelacrisisdelgabinetepresiden-
cial no detone en otra crisis social, de esas
queyasevanhaciendocomunesennuestro
continente.

Las opiniones expresadas por los columnistas son
independientes y no reflejan necesariamente

el punto de vista de 24 HORAS.
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Proponeneliminarsexoenactasdenacimiento
La diputadaSalmaLuévanoLuna anun-

cióquepresentaráunainiciativaderefor-

masa laLeyGeneraldeInstitucionesy

ProcedimientosElectoralesparaqueen

lacredencialdelInstitutoNacionalElec-

toral(INE) elapartadosexose cambiea

identidaddegéneroautopercibido.

Con estose garantizaránpolíticas

públicasquenoinvisibilicenalacomuni-

dadLGBTTIQ +,ademásdequeservirán

comocensosalrespectoy seactualicede

manera permanente.

Además,propondrámodificaciones

alCódigoCivilFederala findecolocar

un espacioa las personasintersexuales

ensu actadenacimientosenelapartado

sexoy derogarelrequisitodelosexáme-

nes deVIH paracontraermatrimonio.

LalegisladoradeMorenaagregóque

tambiénbuscaráreformarelReglamento

delaCámaradeDiputadosparaestable-

cerlaobligacióndequelasiniciativasy

dictámenesdeberánteneruna perspec-

tivadeinclusióny dediversidadsexual.

Destacóquepresentóuna iniciativa

dereformaconstitucionaly a las leyes

generalesde Instituciones y Procedi-

mientoElectoralesy dePartidosPolíti-

cos,para garantizar las cuotas arcoíris, a

findequelacomunidadLGBTIQ +, dela

queformaparte,ocupeespaciosdetoma

dedecisiones.

Además, dijo,propuso reformar el

CódigoCivilFederalparagarantizarel

matrimonioigualitarioen todoelpaís

y otraal mismomarcojurídicopara

garantizarla identidaddegénero,así

comomodificacionesalaLeyGeneralde

Saludparaampliarlosprogramasparala

comunidadLGBTTIQ +.

La diputadadeMorena subrayóque

también ha realizado diversos foros

interactivoscon las organizaciones

de la sociedad civil, referentes a sus

propuestasde reformasa las distintas

leyes,los cuales son transmitidos envivo

porlasredessociales.
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TEPJF:INVESTIGACIÓN
DEL CASO PIO NO HA
PRESCRITO P.6

TEPJFavalainvestigación
contraPioLópezObrador

Sesión. ElINEdeberácontinuar

larevisiónparaconocer elorigen

de losrecursos que recibióel
hermanodelPresidente

El TribunalElectoraldelPoderJu-
dicialdelaFederación(TEPJF)de-
terminóqueel InstitutoNacional
Electoral(INE)debecontinuarconla
investigacióncontraPíoLópezObra-
dor,hermanodelmandatariofederal.

Durante la sesión de estemiér-
coles,porseisvotoscontrauno,fue
rechazadoelproyectodelmagistra-
do JoséLuisVargas queordenaba
exoneraralhermanodelPresidente
y revocar“lisayllanamente”lainves-
tigaciónensucontra.

En 2020 sepublicóunvideodon-
dePíoLópezObradorrecibíadinero
en efectivode David León Romero,
quieneneseentonceseraaltofun-
cionariofederal.

Se presumequela grabaciónes
de2015 y losrecursospudieronser
utilizadosparafinanciarcampañas
deMorena.

Al respecto,elargumentodelma-
gistradoparabuscarlaexoneración
fuequeladenunciasepresentódes-
puésdetresañosdequeocurrieron
los hechos,por lo queaplicabala
prescripción.

Sin embargo,losotrosseismagis-
tradosrechazaronsu propuestay
estimaron que,a la fecha,no es po-
sibledeterminarcuándoocurrieron
loshechos,porloquenoseactualiza
laprescripción.
“Conos elementospresentadosen

elexpedientenopodríallegarauna
conclusióndesiprescribióonoeste
caso,poro cualconsideronecesario
queel InstitutoNacional Electoral
agotelasinvestigaciones”.refirióel
magistrado presidentedelTEPJF,

ReyesMondragón.
Tras lo anterior,acordaron que el

INE deberácontinuarconelproceso
paradeterminarelorigendelosre-
cursos,estimadosen150mil

cuándoseotorgarony paraquése
destinaron.

CONFIRMAN VIOLACIÓN
A VEDA ELECTORAL

En otroasunto,por unanimidad
el Pleno del Tribunal confirmó la
sentenciadelaSalaRegionalEspe-
cializadaenlaqueatribuyórespon-
sabilidady sancionóadiversascon-
cesionariasy funcionariospúblicos
comoconsecuenciade ladifusión
deleventodenominadoPrimeros
100díasdelTercerAñodeGobierno.

En su momento, elPartido de la
Revolución Democrática (PRD)

presentóuna denuncia contra el
Presidente de la República, tras ar-
gumentarqueeleventoreferidodi-
fundiríalogrosdelGobiernofederal
y,asuvez,posicionaríasu imageny
promocionaríaalpartidoMorena
enelmarcodelosprocesosfederales
ylocales.

En un primermomento,la Sala
RegionalEspecializadadeterminó
que las infraccioneseran inexisten-
tes.Sin embargo, la Sala Superior
del TEPJF revocó esa decisión y
sostuvoqueeleventosí constituía
propagandaprohibidaenmateria

/CON INFORMACIÓN DE QUADRATÍN
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PROBLEMA. Pío

López Obrador
fue señalado por
recibir dinero de

un exfuncionario

federal.
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Ordenan
investigar
alcarnal
incómodo

GUADALUPE IRÍZAR

LaSalaSuperiordelTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFederación
(TEPJF)confirmólainvestigaciónen
contrade PíoLópezObrador,herma-
nodelPresidente,porpresuntofinan-
ciamientoilegalparaMorenaen2015.

El hermanodelMandatarioha-
bríarecibido“apoyos”enefectivopor
1.4millonesde pesos en2015 para
MorenaenChiapas,porpartedeDa-

vidLeón,entoncesasesordelGobier-
nodeManuelVelascoenesaentidad.

Por seis votos contrauno,los
magistradoselectoralesrechazaron
la propuestade José Luis Vargas,
quienen su proyectode sentencia
considerabaquelafacultadde inves-
tigacióndel InstitutoNacionalElec-
toral(INE) habíaprescritoen2018.

Lanuevasentencia,estoes,elen-
grosedelcaso,deberáserredactado
porel de Mata.

La posturade lamayoríade los
magistradosfueque el INE deberá
continuarconlaindagatoriaparade-
terminarsobre los presuntosilícitos
y pronunciarsetantopor laprescrip-
cióno nodeloshechos.

También debe determinar la
licitudo no de las pruebas, inclui-
do el videoque fuehechopúblico
y donde se ve a Pío López Obrador
recibiendodineropor partede Da-
vid

 
Pío López Obrador, hermano

del Presidente,recibiófajos
de billullos.
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v
POSIBLEDELITOELECTORAL
DATEPJFLUZ
VERDEAL INEPARA
INVESTIGARA PIO
LOPEZOBRADOR
Y RESOLVER.
PÁG.30

TEPJFdaluz
verdeal INE
paraindagar
aPioLópez

José Luis Vargas pidió
exonerarlo; indicó
que la investigación
ya es improcedente

DAVIDSAÚLVELA
dvelaQelfinanciero.com.r

ElTribunalElectoraldel PoderJudi-
cialdelaFederación (TEPJF) dio luz
verdealInstitutoNacionalElectoral
(INE) paraconcluirlainvestigación
queiniciócontraPíoLópezObrador,
porpresuntosdelitoselectorales.

Por seis votos a uno, las y los
magistrados de la Sala Superior
delTEPJF señalaron que,por ser
un temadeinteréspúblico,elINE
debeconcluirconlaintegracióndel
expedientey determinar si López
Obradormereceonouna sanción.

La resolución está relacionada
conelvideo quesedifundió el20
deagostode2020 (presuntamente
grabadoel16dejuniode2015),en
elque seve a Pío López Obrador
recibirdineroenefectivodemanos
deDavidLeón.

ElpresidenteAndrésManuelLó-
pezObradordescartóquesetratara
deun actodecorrupcióny dijoque
eldinero que recibió su hermano
erapartede las aportacionesciu-
dadanasparafortaleceraMorena.

La mayoría de las y los magis-
trados votó contra la propuesta
del magistrado José Luis Vargas,

quien pidió exonerar,de manera
lisay llana, aLópezObrador.

Estimó que la investigación del
INE es improcedente,ya que los
delitosquesebuscanimputar—re-
lacionadosconlamateriadefiscali-
zación prescribieronendiciembre
de2018.

El magistradoconsiderófunda-
dos losargumentosdePío López
Obrador,enelsentidodequelaac-
tuacióndelINE violaensuperjuicio
elprincipiodecertezay losderechos
deseguridadjurídica,presunción
deinocenciay debidoproceso.

“Setratadeun asuntomeramen-
tededebidoproceso”,dijoVargas
Valdezy aseguró quea ningún fin
prácticollevaría investigar a Pío
LópezObrador,quienalegóquese
lebuscaimputarconpruebasobte-
nidasdemanerailícita.

su proyecto,Vargas acusó
quealtemaseleestádandountrato
diferenciadopor elpersonajedel
quesetrata.

Incluso,trasperfilarselavotación
contra

“Sinosotroslequitamoselnom-
brey apellidoalactor,elasuntose-
ríamuynítido,perotratándosede
un componentemuy mediático,a
vecesesoobedeceauntratamiento
diferenciado”,dijo.

La mayoría de las y los magis-
trados estimó que el INE debe
concluir el proceso sancionador
para establecersi hay o no delito
queperseguir.
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Porfinlasautoridadesfinancierasencabeza-
dasporRogelio Ramírez de la O,secretario
de Hacienda,y el gobernadordelBanco de
México,AlejandroDíaz deLeón,sepusieron
laspilasy a lo largodeseptiembrey loqueva
deoctubresehanconcretadovarioscambios
regulatoriosfundamentalesparaquelacom-
praventadevaloresen Méxicose digitalice,
estoes,semuevaalritmoquelohacelaofer-
taextrabursátileilegalconlacontrataciónre-
motadecontratosbursátileso deinversión.

En elprimerdíadesesionesdela2%.Con-
venciónBursátil,elpresidentedelaComisión
Nacional Bancaria y de Valores, Juan Pablo
Graf, comentó lo relevante:las modifica-
ciones en materia de contratación remota
emitidasporlaUBVA,cuyotitularesAlfredo
Navarrete,vigentesapartirdelpasado10de
septiembre,permitenaprovecharlosavances
tecnológicosparalacontrataciónatravésde
smartphonesde serviciosfinancierosbursá-
tiles,incluyendola contrataciónde fondos.
Estoya sehabíaautorizadoparabancos,pero
ahoraseabrelacontratacióndeclientescon
casasdebolsa.

Fíjeseel fenómeno:al cierrede juniode
2021,el númerode cuentasde inversiónen
casasdebolsaalcanzóun totaldeun millón
845 mil 916,lo quesignificóun incremento
deun millón345mil748cuentas,o el269.1%
respectoalcierredejuniode2020.

¿A qué se debió? Entre enero de 2019 y
agosto2021,elcrecimientoseaceleróporel
uso de tecnologíay las sinergiasadoptadas
por algunas casas de bolsa y empresasde
e-commerce.

asumen,inclusosi compranfondosdedeuda

gubernamental.
Ahora,hay un formatonuevo de integra-

ciónsimplificadadelexpedientedelcliente,el
niveltransaccionalmensualparalas cuentas
debajoriesgopasade2 mila 3miludisy es-
tos clientessolamentepresentaránnombre,
género,entidadfederativade origen,fecha
denacimientoy domicilio,mientrasque las
entidadesdeberánverificarel CURP con el
RegistroNacionaldePoblación.Si superala
identificación,se puede realizarcon INF o
con Pasaporteo MatrículaConsular.

Ahora,las casas de bolsa sólo requerirán
avisara laCNBVparalacontrataciónno pre-
sencialde sus clientes,siempreque la suma
deoperacionesdeun clienteno excedade30
miludiseneltranscursodeun mescalenda-
rioy apliquenlos mecanismostecnológicos
de identificación(grabacióncon imagen y
sonido)delsolicitanteyverifiquenlacoinci-
denciade la informaciónbiométricacon los
registrosdelINE o la SER.

Sólo que el onboarding seguía siendo
tortuosoe híbrido,mientrasel mercadono
reguladopenetrabaconunaenormeagresi-
vidady sinreglas.

Lo quehemosobservadoenelúltimomes,
por un lado,esuna autoridadmás firmecon
los newcomers buscantodaclasede al-

ternativasparaevadirla regulacióny se po-
nencobijadefintechy,porelotro,un análisis

cuidadosode la realidadpara facilitarla di-
gitalizaciónde los servicios,perodentrode
las reglasestablecidaspara que los clientes
siempre esténconscientesde los riesgos que
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Sóloun punto,hastaahoraelmásavanza-
do en esteprocesoes GBM quecon elGBM-,
quehadiseñadoAlonso de Garay,podríaal-
canzarhasta1 millónde clientesestemismo
año al aprovecharíntegramenteel cambio
arribaseñalado,pero hay free ridersque no
deberíanoperarcomoFlink,a laqueno en-
tiendocomo se lenegó la licenciaparaope-
rar como Fintech recientemente,pero sigue
operando como asesor de inversión porque
compróuna casadebolsacascarón.

Flink,por lo quevimos,fuemultadopor
violarla Ley delMercadodeValoresporque
siendouna aplicaciónoperabadesdeMéxi-
co en labolsadevaloresde EstadosUnidos,
alpermitirlacompradefraccionadas,conel
ganchodequeelclientepodríacomprarcual-
quieraccióndesdesólo 30 pesosal alcance
desu celular.¡Esoesengañoeilegalidad!
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...YPRI analiza

dar el sí,pero
con cambios
Sólo conmodificacionesaldictamen,elParti-
doRevolucionarioInstitucional(PRI)podría
aprobarla reformaenergéticaqueenvióel
presidenteAndrésManuelLópezObrador,a
laCámaradeDiputados.
A preguntaexpresasobresipuedenavalar

lainiciativasinviolarsusdocumentosbásicos,
elpresidentenacional del PRI, Alejandro Mo-
reno,dijoque“sí,porquelasreformastienen
modificaciones(...)Poresoloquedecimos
esquedebemosiraladiscusióntécnica(...)
todareformatienemodificacionesy sihay
modificacionesquenoesténconlosestatutos
¿cuáleselproblema?Poresoloquedecimos
nosotrosesquehayqueiraladiscusióntotal”.
Destacóquecomotodaslas reformas,la

aprobada en 2013 también esperfectible,de
ahíquesupartidohayainiciadoreunionescon
especialistaseinteresadosdelsector.
“Loquesíjamásharáelpartido,porqueno

podemos,porqueesunanormaestatutaria,es
irencontradenuestrosdocumentosbásicosy
los estatutos,y esoestáclaro.Poresoquere-
mos una ampliadiscusión”,refirió.

Previamente,la senadoray expresidenta
nacional del PRI, Claudia Ruíz Massieu, de-
claróquelapropuestaesun retroceso,porlo
quetalcomo está,subancadano laaprobaría.
“Noesunaleyquenosotrospodamosrespal-

dar así”,declaró.No obstante,para Moreno
estadeclaracióndebetomarse títuloperso-

naly enfatizóquesubancadaenlaCámara
bajavotará enbloque.

E = 7 e m=a - 9 z m NoNN

AlejandroMorenodioaconocerayernuevos
nombramientos en elComité EjecutivoNa-
cional,parareforzarlaestrategiarumboal

procesoelectoral2022. Entreellosestánel
exgobernador de Zacatecas,Miguel Alonso
ReyeseselnuevosecretariodeOperaciónPo-
lítica;elsenador ManuelAñorveseráelenlace
entreelSenadoyelpartido;y elsenador Jorge
CarlosRamírezMarín seráelnuevorepresen-
tantedelPRI anteelINE./
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MAURICIOJUÁREZ
(CE)

¡Sobrevivirá elPRI?
1PRI pasó de ser el todopoderoso
a ser ahora elpartido bisagra. En
susmanos estálaaprobacióndela
reformaeléctricapropuestapor el

presidenteAndrés ManuelLópezObrador,así
comolasupervivenciadelacoaliciónoposito-
raconelPANyel PRD.
Cortejadopor eltabasqueño,queademás

losponeenaprietosalcuestionarlossiquieren
seguirdelladodelapolíticaprivatizadorade
CarlosSalinasodeLázaroCárdenasyAdolfo
LópezMateos,lospriistasnosabenquéhacer
yconunadirigenciaarrinconadaporsusactos

decorrupciónestáaladeriva.
La división tambiénha hechopresaa ese

partido. Hay quienes genuinamente coin-
ciden con la iniciativa de Palacio Nacional,
otrosquedefinitivamenteseoponen,comola
senadoraClaudiaRuizMassieu,ylosquesolo
estánhaciendocálculospolíticos.
Entreestosúltimosseencuentranlaactual

dirigenciaencabezadaporAlejandro Moreno
Cárdenasy elcoordinadordelosdiputadosde
esepartido,RubénMoreira,quienespueden
convertirse,consusdecisiones,enlossepultu-
rerosdelviejopartido.
El Revolucionario Institucional no tiene

rumbo y parecequetampocodestino.Cual-
quier decisión que tome seráuna derrota.
Si la aprueban, estarán traicionandoa los
electoresquevotaronporunacoaliciónopo-
sitora,así comoa sus todavíaaliados delPAN
y elPRD.

Si la rechazan, tendrán el pie de López
Obradorenelcuelloquenoseguardaránada

y podría ordenara la FiscalíaGeneralde la
RepúblicayalaUnidaddeInteligenciaFinan-
cieradesempolvarexpedientesencontrade
connotadospriistas,comoCárdenasMoreno
yMoreira.
LospriistasenlaCámaradeDiputadoses-

tánesperandolínea,peroenelSenadotodo
indicaqueestádecidido:votaránencontrade
lareformalopezobradorista.
Parece una decisión lógica y sensata.

¿Cómo podrían lospersonajesqueimpulsa-
rony/ovotaronafavorlareformadeEnrique
PeñaNietoecharlaatrás? En 2013, cuando se
aprobó,aplaudieron,festejarony presumie-
ronuna delasreformasestructuralesimpul-
sadas el

que
analizarmuybienlosobuseslanzadosdesde
PalacioNacional.
El Presidentesabía que con su iniciativa

Sinembargo,elPRI sejuegasusuperviven-
ciapolítica.Reducidoy enriesgodeconver-
tirseenunpartidodeunsolodígito,tiene

generaríauncismaenelPRI conelcualsaldrá
beneficiadosuproyectodeGobierno.Mien-
tras,elPRI estáenriesgoy conun dirigente
comoMoreno Cárdenas,a laderiva.
Directo. LópezObrador no asistiráhoy al

Senado a la entregade lamedallaBelisario
Domínguez.La senadorapanistaLillyTéllez
ledioelpretextoperfectoparanofotografiar
seconRicardoMonreal.
Indirecto. Inéditaserálacomparecencia

del 5 denoviembredelpresidentedel INE,
Lorenzo Córdova,en la Cámara deDiputa-
dos,paraexplicarlasolicituddepresupuesto
2022 porcasi19milmillonesdepesos.Habrá
legisladoresqueno tienenlamenorsimpatía
porCórdovaqueaprovecharánsuvisitaaSan
Lázaroparadenostarlo.

as opiniones expresadas por los columnistas son
independientes y no reflejan necesariamente

el punto de vista de 24 HORAS.
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AFIRMAQU E HAY PEGO A LA LEY 

INE defiende lineamientos para juntar
firmas para revocación de mandato

El InstitutoNacional Electoralafirmó que los lineamientosde la recolecciónde
firmasparala revocacióndemandatoestánapegadosa la ley.Luegodequediver-
sos actorespolíticoscalificarandediscriminatoriaslas reglasdela autoridadelec-
toral,en las que se señala que las firmas se podrán recabar de forma digital y
excepcionalmentede manera física en 204 municipios, el INF afirmó que no se
establecela obligaciónparaqueel Institutodebapermitirla recoleccióndefirmas
enpapel.Expuso quelaaprobacióndela app,ademásdegarantizarla certezaenel
ejercicio,favorecela organizacióny desarrollodelproceso.SarahiUribe

CORTESÍA:INE
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  llegóa ladirigenciadelPANalmismotiempoqueLópezObradorasumiólaPresidencia.Atresañosdedistancia,el
michoacanodicehaberdescifradolamaneradevenceraltabasqueño.“ElproblemadeLópezObradoresLópezObrador.Estágobernando
soloy noestádandoresultados.Eso,contrastadoconlosbuenosgobiernosdelPAN,escomovamos enfrentarloenel24”.Pág.

  

  

“ElPANnotienecorcholatas,sino
buenascartasparaganar”:Cortes

ELREELECTOLÍDER
blanquiazuladmiteque
2022 serácuestaarriba,
pues de las seis
gubernaturasenjuego,
sóloaventajanenuna
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ

jcrodriguezOejecentral.com.mx
Al dirigente nacional del PAN,
Marko Cortés, no le extraña que el
presidente Andrés Manuel López
Obrador quieradinamitar la alianza
PRI-PAN-PRD.

“ElPresidentese frota las manos
esperando se rompa la coaliciónVa
por Méxicoporquelefue muy incó-
moda,lemolestómuchoy no alcan-
Zó la mayoría calificadaque tanto
deseaba para desaparecer al INE, al

TribunalElectoraly controlarelBan-
code México”.

Sin embargo, confía en que las
discrepanciassobre la reformaeléc-
trica(AcciónNacionalse oponea de-
jar el mercadoen manos de la CFE
y excluir las inversiones privadas,
mientras que el PRI coquetea con
el proyecto de Morena) sean pasa-
jeras y que se mantenga el bloque
que pretendecontenerlaaplanado-
ra morenista.

“Nohay que caeren eljuego del
Presidente, él está buscando lle-
varnos al divide y vencerás;, si

notendríaqueser
un riesgo”,asegura.

nosotros tenemos alturade mirasy
causasclaras,eso

En entrevista con ejecentral a
propósito de su reeleccióncomo
timonel de Acción Marko

Cortésadmitióqueelpanoramapa-
ra 2022 es cuesta arriba.

“Telodigoconclaridad.Hoydelas
seis gubernaturas,Acción Nacional
está arriba en las encuestas en una
deellas:Aguascalientes.No estána-
da sencillo,por eso he lanzado una
convocatoriapara que todos los pa-
nistas asuman una responsabilidad
específicaen esta campaña”.

Al michoacano le tocó
recoger los escombros en
el PAN después de las elec-
ciones de 2018 y la aplas-
tante victoria de Morena.

Para este segundo manda-
to, con tres años de expe-
riencia, Cortés cree haber
descifrado la manera de
vencer a la 4T.

“El problema de López

Obrador es López Obrador. Está
gobernando solo, las decisionesde
gabineteson en lamañanera,ahíse
enteranlossecretariosdesugobier-
no.No hay resultados,no hay efica-
cia.Eso,contrastadocon los buenos
resultados de nuestros gobiernos,
es como vamos a enfrentarlo con
éxitoenel24”.

A propósito de los destapes de
López Obrador, Cortés
sostiene que el PAN no
tiene “corcholatas”,sino
“buenas cartas” que sa-

benganar,gobernary dar
resultados. Citó a Ricar-
do Anaya, Mauricio Vila,
Diego Sinhue Rodríguez,
JuanCarlosRomero Hicks,

Maru Camposy Santiago
Creel.e
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Desafíos.Marko Cortés,líder
nacional del PAN, confía en la
fortaleza de laalianza con el PRI
y el PRD. Foto:Cuartoscuro.
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CENDELPRI
Rechaza tiempos
y plazos de Morena
para votar la
reforma eléctrica.
PÁG. 29

MORENA PRES

PRIrTechaza
plazos para
votarreforma
eléctrica

Alejandro Moreno: “No
pueden condicionar
quienes necesitan
nuestros votos”

VÍCTORCHÁVEZ
vchavez(aelfinanciero.com.m»

Morenanopuedeponernostiempos
niplazosparavotarlareformaeléc-
trica,si sonellosquienesnecesitan
nuestros votos, advirtió elPRI.

Supresidentenacional,Alejandro
Moreno,afirmódesdelasedenacio-
naldesupartido:“Imagínenseque
nosponganplazosquienesnecesitan
losvotos;éstaesuna reformaconsti-
tucionaly serequierendosterceras
partesdelosvotos ”,aclaró.

Al admitirqueMorena estáyaen
esperadesusvotos,recalcó:“Puesa
vercómolehacen.Sicreeelgobierno
queva dividir a labancadaesono
vaaocurrir.Nosotrosnoqueremos
votar temas al vapor ni sobre las
rodillas.Lo quetengaquedurar la
discusiónparatenerdecisionestéc-
nicasyjurídicas,contrasparenciay
sindoblesdiscursos”.

El dirigente y diputado federal
priistarechazóasílasestimaciones
del líderdeMorena en laCámara
deDiputados,IgnacioMier,deque
lainiciativadereformaeléctricase
discutiráy votaráenelplenodeSan
Lázaroentrefinalesdenoviembrey
laprimeraquincenadediciembre.

Moreno Cárdenas aprovechóy

senadora Claudia Ruiz Massieu, al
señalar que“noes laposicióndel
partido”,sonsólo“atítulopersonal”.
PeroremarcóqueenelPRI “nohay
división” y que tampoco será una
“decisiónpersonal”denadie.

Sostuvotambiénque“enelPRIno
habrálínea,habráampliasoportuni-
dadesdeescucharyparticiparenlos
forosdediscusión;haycoordinación
yvamosircomobloquemonolítico
aladiscusión”.

Sobresus acuerdosconelPAN y
PRD comentóque“elloshanexpre-
sadosuposicióndesiemprey losres-
petamos,elPRI tienesu tiempo,su
momento; ellos tienen su posición,

nosotrostenemoslanuestray des-
puésdeladiscusiónvamosatomar
unapostura.Vámonospian pianito”,
hayqueirdiscutiendopocoapoco,
ya llegaráelmomento”.

Insistióenque“estamosrevisando
conlupalareformay vamosabuscar

alosexpertos,alostécnicos,porque
queremos mejorestarifas,mayor

También aclaró queno estáen
riesgolacoaliciónconelPANy el
PRD y que “tenemos un diálogo
permanentepara laconstrucción
deacuerdospara irencoaliciónen
lasseisentidadesfederativas”para
loscomiciosde2022.

Con calma. Alejandro Moreno
asegura que el PRI,antes de
tomar una decisión, consultaráa
expertos y a técnicos en el tema
eléctrico.

Hay cambios. Elder tricolor
anunció diversos cambios en el
CEN del PRI,entre ellos,destaca

que vuelve como represen-
tantedel partido ante el INE el
senador Jorge Carlos Ramírez
Marín.
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POSTURA. Alejandro Moreno, lídernacional del PRI,ayer en lasede del partido.
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Pio López Obrador
aún no libra asunto
por recibir efectivo

REDACCIÓN
Luego de ser exhibido el año pasadoen diversos me-
dios de la prensa nacional Pío López Obrador reci-
biendo presunto financiamiento ilegal en efectivo
para campañas electorales,el Tribunal Electoraldel
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) rechazó exo-

nerar al hermano deljefedel Ejecutivo,por lo que so-
licitóa la Unidad de Fiscalizacióndel InstitutoNacio-
nal Electoral (INE) a continuar con la investigación.

Como se comunicó en su momento en esteespacio

periodístico, Pío habría obienido efectivopor parte
de David León Romero (excoordinador Nacional de

Protección Civil) en 2015, el cual se presume fue utili-

zado en favorde Morena.
Durante sesión pública, los integrantes de la Sala

Superior del TEPJF resolvieron la impugnación que
presentó el propio Pío contra las indagatorias en ma-
teriade liscalización emprendidas por el INE.

No obstante,el proyecto del magistradoJosé Luis
Vargas Valdezplanteabaque se lediera por finalizado
a este caso, toda vez que al tener más de tres años no

es por ley temade delito,sin embargo,sus compañe-
ros optaron por no dar carpetazo a laaveriguación.

Vargas Valdezjustificó su idea al señalar que los
presuntos delitos electorales imputados a Pio pres-
cribieron por lo que si se votaba en contra de su pro-

puesta se abriría un precedentepara castigar ilícito
sin limite temporal o legal
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OPINIÓN s

RED
COMPARTIDA
LAS PRISAS Y ERRORES DEL
PROCURADOR FISCAL

ueselprocuradorFiscaldela
Federación,Carlos Romero,
emplazó procedimientosde
denunciaporlavadodedine-
rocontracientíficosy empre-

sarios,pesea queesafacultadesdelaUE
de SantiagoNieto,y de la SHCP.Romero
fuedirectoadenunciarlasoperacionescon
recursosde procedenciailícitacontra31
científicosdel Conacyt así como como
contraVíctorÁlvarezPugae InésGómez
Mont.En eloficio529-0021, elprocura-
dorfiscalseñalóaelempresarioy suespo-
saelpasadoI7deenero,peseaqueelCódi-
go Fiscaldela Federaciónno lo tienepre-
visto.En elexceso,elprocuradorfirmóen
suplenciadelsecretarioy delsubsecretario
deHacienda;delsubsecretariodeIngresos,
delsubsecretariode Egresosy delOficial
Mayor,hizoa un ladoa Nietoy todalaca-
denadefuncionariosquesí tienenfaculta-
desparabloquearcuentase interponerde-
nunciasporlavadodedineroy delincuen-
ciaorganizaday ahoralo quepuedepasar
es quecomola FGR no contactóa la UlF
paraperfeccionarlas querellasexistauna
víamedianteamparoquefrenelaordende
aprehensióncontra científicos,Víctor Ál-
varez Puga e Inés Gómez Mont. Por lo
pronto,nos dicen,Romerotienecitaen Pa-
lacioNacional.

a reformaeléctricaya se puso
demasiadocalientey aunqueel
directordelaCFE,ManuelBar-
tlett,no tienedudas,no puede
asegurarsu pasoy tendránque

discutirel tema.Por lo pronto,elmensaje
quevienedelSenadoesquefrentea ladi-
versidaddeposturasloqueva a hacerRi-
cardoMonreal,presidentede la Juntade
CoordinaciónPolíticadelSenado,es abrir
unanuevaetapaenelCongresoy apelara
queseeleveelniveldeladiscusiónporque
lasposturasideológicaslosobliganaactuar
conmesura buscarconsensos.

1linchamientodeHuitzilacno
esun temamenory enMore-
los lascosasseponencolorde
hormigapara el Gobiermode
Cuauhtémoc Blanco y ahora

su secretariode Gobierno,Pablo Ojeda,
que debeexplicar a la FiscalíaAntico-
rrupción lo que hizo,debehacery hará
enrelaciónconeloperativoqueculminó
enel linchamientodedos personas.De-
beríahaberinformadoel 30 deseptiem-
bre,no lo hizo y ahora tieneque pagar
unamultadecasi80 mil pesosy,adicio-
nalmente,obedecerelmandatodeexpli-
car su actuarcomo servidorpúblico.

PD: El Tribunal Electoralle da luz
verdeal INE para investigara Pío López
por los sobrescondineroqueleentrega-
ron en 205, José Luis Vargas proponía

frenar la investigaciónporque el delito
había prescrito,hastaMónica Soto Fre-
goso,su aliada,que siemprevota con él
-lo ha hechoen cosas realmenteextra-
ñas- lo morir sólo.
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Niegan organismos información

Dificultana INE
investigara Pío

Deben consejeros
resolver si prescribe
caso de hermano

de López Obrador
GUADALUPE IRÍZAR
Y ÉRIKA HERNÁNDEZ

Pesea queel TribunalElec-
toralfederaldeterminóayer
que el Instituto Nacional
Electoral (INE) debe conti-
nuarlaindagacióncontraPío
LópezObradoryDavidLeón,
éstase encuentraestancada
por faltadeinformación.

En elúltimoinformeque
entrególaUnidadTécnicade
Fiscalizaciónal ConsejoGe-
neral,seafirmóquelaFisca-
lía Especializadaen Delitos
Electoralesse negó a entre-
garledatos.

“Niega la información,
respectode un expediente
que tienenen sustanciación,
alegandosecretoministerial.

“El agentedelMinisterio
Públicoalegóque al ser un
criterioaisladono vinculaa
dicha representaciónsocial”,
resumióeláreaensureporte.

Sin embargo,se afirma
que esto no aplica al INE
cuandoejercesus facultades
defiscalización.

En el reportedel 30 de
junio se indicaque el 1 de
enerofue la últimarespues-
taquerecibieron.

El 3deseptiembre,laen-
toncespresidentadelaComi-
sión de Fiscalización,Adria-
na Favela,dijoanteel repre-
sentantedeMorenaquelas
dependenciasnocooperan.

“Estamosinvestigandoto-
dos los casoscon la misma
exhaustividad,pero aprove-
choparaqueustedes(More-

na)nos ayudena quela Fis-
calía nos entregueinforma-
ciónquedesdehacemeseso
añosleestamossolicitandoy
no han entregado.Ojalános
apoye”,dijo.

momentos,
enelConsejoGeneralelmis-
mopresidentedeeseórgano,
LorenzoCórdova,y el presi-
dentedelaComisióndeFis-
calización,Ciro Murayama,
denunciaronobstáculosde
la FGR y la Fedeparaobte-
nerlainformaciónrequerida.

No obstante,el pasado
27deagosto,enunareunión
con legisladoresde Morena,
eltitulardelaUnidaddeIn-
teligenciaFinanciera,Santia-
go Nieto,aseguróquehabía
entregado al INE informa-
ción vinculadacon el caso
delhermanodelPresidente.

“Le hemos entregadoin-
formacióntantoal Instituto
Nacional Electoral,como a
la FiscalíaEspecializadaen
DelitosElectorales,respecto
a Pío López Obradory res-

indagatoria,perono sega-
rantizaquesecontaráconla

pectoa
quienvaadecidirsihayuna
irregularidad,o no,de corte
electoral,será el INE y será
evidentementelaFiscalíaEs-
pecializadaenDelitosElecto-
rales”,indicó Nieto.

Con la sentenciaaproba-
da ayerpor la SalaSuperior
del TEPJF, se quita del ca-
mino un intentopor frenar
la

Se deja al INE, además,
la decisiónde resolversi el
casoprescribióporhaberpa-
sadomásdetresañosdelos
hechos(deacuerdoal regla-
mentode fiscalizaciónvigen-
te en 2015 cuando habrían
ocurrido),o bien,se avalala
indagatoriaconbaseenotro
reglamentoaprobadoen2017,
quecuentalaprescripciónde
tresaños a partirde que el
casoespresentadoa laauto-
ridadelectoral.

Los videosdifundidosel 21
de agosto de 2020, donde
apareceel hermanodelPre-
sidenteAndrés Manuel Ló-
pezObradorrecibiendodine-
roenefectivodeDavidLeón,
entoncesoperadorpolítico
del Gobernadorde Chiapas,
Manuel Velasco(delPVEM),
abrieronla puertaa un es-

cándalopolíticoqueaúnno
concluye.

En losvideos,grabadosel
31demayoy el26dejuniode
2015,se registrael supuesto
financiamientoilícito aMo-
rena,partidoque participa-
ría eseaño en sus primeras
eleccionesfederales,tras ha-

su na-

cionalelañoanterior.
Tres díasdespuésde di-

fundirseel material,el PAN
y elPRD presentarandenun-
cias antela FiscalíaGeneral
delaRepúblicay elINE para
quese indagarasobreelpre-
suntofinanciamientoilícito.

León confirmólaveraci-
dadde la entregade dinero
al hermano del Presidente,
quienaseguróqueeraparte
de los apoyosciudadanosa
sumovimiento,y quesereali-
zabandemaneraespontánea
y recurrente.

El operadorde Velasco
acababadedejarelcargode
coordinadorde Protección
Civily seaprestabaparaocu-
parotraposiciónfederal.

Los videosendondeapa-
recenPío López Obradory
León se dieron a conocer
cuatro días después de di-
fundirse denuncias contra
senadoresdelPAN por otro
videohechopúblicoen las
redes,dondeaparecencola-
boradoresrecibiendodinero
en efectivopor partede en-
viadosdePemex.
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”) RADAR -
7DEOCTUBRE
O Justiciaargentinacitaa
Macri porespionajeencaso de
submarinohundido.
8 DEOCTUBRE

O VisitadeAntony Blinken,se-
cretariode Estado de Estados
Unidosa México.
o El Instituto Nacionalde

Estadísticas(INE)deChile

publicaelIndicedePrecios
alConsumidor(IPC)período

septiembre.
* Fútbol:CopadelMundo
2022:ClasificaciónAméricadel

Sur,1ajornada
9 DE OCTUBRE DE 2021

o DíaMundialde lasAvesMi

gratorias.
10 DE OCTUBRE DE 2021

o DíaMundialde laSalud
Mental (enla imagen).
O Lapandemiaobligaa cance-
larlamayorprocesiónreligiosa
dePerú.
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ASÍ LODICE
LA MONT

O.Roo:Mara Lezama
Ochos meses:El partidogobernanteMorena ¿alianza Va
por México? y Movimiento Ciudadano buscarán refren-
dar o una alternancia en los palacios de Gobierno de
Aguascalientes,OthónP.Blanco,CiudadVictoria,así co-
mo Durango,gobernadospor Acción Nacional, yOaxaca
e Hidalgo,por el PRL

Quintana Roo:La reelectaalcaldesade Benito Juárez,
MaraLezama(ML),conel respaldodelPVEM,deJorge
Emilio González,el delegadofederalRafaelMarín Molli-
nedoy el senadorJoséLuis Pech Várguez.

Acuerdo INE: Estableció que para garantizar la pos-
tulación paritaria en las candidaturas a las gubernatu-
ras de los seis estados, los partidos políticos nacionales
debenregistrarcandidatasen al menos tres deellos,in-
dependientemente de la alianza que establezcan para
cada contienda.

¿Por quéML? Además desu reelección,encabezóuna
encuestacon9 por cientode las preferenciasseguida del
senador JoséLuis Pech que obtuvo 17por ciento,su com-
pañeradeescañoMarybel Villegasy Luis AlegreSalazar
siete y cinco por ciento, respectivamente.

Disputan plaza:Según el Centro de Inteligencia de El
Paso,Texas,(EPIC-2017)hastaeseaño,cuatrogrupos cri-
minalesse disputannueve delos Ilmunicipios dela enti-
dad:El Cártel del Golfo,Los Zetas y Sinaloa, principal-

mente en la capital, Solida-

ridad,BenitoJuárezy Cozu-
mel, municipio del cual
emanaron los exgobernado-
res Roberto Borge y Félix
GonzálezCanto.

Dimisiones: En medio de
la crisis de inseguridad que
padece la entidad renunció
el secretario de Seguridad
Pública, Alberto Capella, a
quien previamente el go-
bernador de Morelos,
Cuauhtémoc Blanco, de-
nunció por contar con dos
acusaciones abiertas en su

contra pero también el ex-
funcionario amenazó con
una demanda por difama-
ción.Su relevofueresultado
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deuna accióna tiros por parte de la policía en contra de
una protesta feminista por los feminicidios repudiada
por el Gobierno federal.

Vecindad: En el estadode Yucatán,delpresidenciable
albiazul Mauricio Vila, existe alerta roja ante el efecto
Cucaracha de Quintana Roo debido al asentamientode
una célula del Cártelde Sinaloa en Panabá y Tizimín;
mientrasen CampechegobernadoporMorena conLayda
Sansores,ese cártely Los Zetastienenpresenciaen Ca-
lkiní, Escárcega y Candelaria.Se prevé que el PAN pre-
senteun candidatoen alianzacon el PRI cuya fortaleza
radicaen Cozumel,Felipe Carrillo Puerto y Solidaridad,
localidad que encabezó Carlos Joaquín González en
2006-2009 bajola denominaciónVa por QuintanaRoo,
paralo cual ya existeuna Cartade Intenciónelaborada
por los dirigentesestatalesdel PRI, CandelariaAyuso, y
la delegadadel CEN del PAN, Kathia Bolio. En 1999 el
PRD, encabezadopor Gastón Alegre,alcanzó un empate
técnicocon el priista Joaquín Hendricks.

Establecióque
para garantizarla
postulaciónparitaria
en las candidaturas a
las gubernaturas de
los seis estados, los

partidos políticos
nacionales deben

registrarcandidatas
en al menos tresde
ellos,independiente-
mentede la alianza
queestablezcanpara
cadacontienda
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Hacen cambios en

el CEN tricolor de
cara a COMICIOS

* Por Otilia Carvajal
otilia.carvajalQrazon.com.mx

EL DIRIGENTE nacional del PRI, Alejan-
dro Moreno Cárdenas, anunció cambios

de los integrantes del Comité Ejecutivo
Nacional (CEN) con miras al proceso elec-

toral de 2023 y 2024.

“El PRI es un partido en movimiento,

siempre necesitará renovarse, transfor-
marse y hacer cambios para fortalecer el

trabajo partidista. Y todo trabajo siempre
es perfectible”, manifestó Alito en confe-

rencia de prensa.
El también diputado federal recono-

ció que los tiempos que vivimos no son

fáciles, porque implican grandes retos y
desafíos, por lo que necesitan impulsar
un partido abierto

Alejandro Moreno continuará al frente

del partido, al igual que Carolina Viggiano
como secretaria general y Ricardo Aguilar
como secretario de Organización.

Entre los cambios anunciados están la

designación de Manuel Añorve como en-
lace del PRI en el Senado, en sustitución

de Miguel Ángel Osorio Chong. Mientras
que el enlace en San Lázaro será Roberto

Carlos López.
En tanto, el senador Jorge Carlos Ramí-

rez, será el representante del PRI ante el

INE, cargo que previamente ocupó Rubén
Moreira, actual coordinador de la bancada

priista en la Cámara de Diputados.

La senadora Claudia Anaya se integra-
rá al CEN tricolor como secretaria de Vin-

culación con las Instituciones Educativas,

mientras que el senador Mario Zamora

será secretario adjunto a la presidencia

del partido con responsabilidades de ope-
ración electoral al interior de la República.

El dirigente del PRI en el Estado de

oeltip
El partido tricolor inició en días pasados los
trabajos para su 23 Asamblea Nacional Ordina-
ria, que culminará el 11de diciembre, con una
sesión plenaria con 3,274

15
Cambios en
total realizó el

CEN del tricolor

SE MANTIE-

NEN Alito

Moreno como
presidente del
CEN y Carolina
Viggiano en la
secretaría ge-
neral; cambia
4 secretarías,
2

A

Los cambios anunciados en el CEN son:

O Mario Zamora será secre-

tario adjunto a la presiden-
cia del partido.

O Carlos Iriarte, líder en el
Edomex, es secretario de

Elecciones

MEE
el secretario de Política.

O Manuel Añorve va como
enlace en el Senado

O Roberto Carlos López será
enlace en San Lázaro.

O Jorge Carlos Ramírez será
el representante ante el INE.

O Graciela Ortiz fue nom-

brada coordinadora de

Estrategia.

O Claudia Anaya será secre-
taria de Vinculación con las
Instituciones Educativas

“Esta es una nueva etapa del partido.

Este es el equipo que seguiremos rumbo
a las elecciones de 2022, todos ya tienen

de finalizó.
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EDICTO

Porautodictadocon fechatres de septiembredeldos milveintiuno,dictadoen losautosde las Diligencias
de JURISDICCION VOLUNTARIA promovidasporGUILLERMO ERNESTO GARAVITO ESCOBAR SU SU-
CESION, paranotificara GALDINA VELASCO DE JUAREZ, JUAN EMILIO GAYTAN HERNANDEZ, MARIA
GRACIELA CHAVEZ HERNANDEZ, JAVIER MONROY DIAZ,MARIA JUAREZ MALDONADO, enelprincipal
relativoalexpedientenúmero215/2021;laC. Juez DécimoPrimerode loCivilde laCiudadde México,ordenó
notificarla solicitudpromovidaa GALDINA VELASCO DE JUAREZ, pormediode EDICTOS, que deberán
ser publicadosporTRES VECES DE TRES EN TRESDÍAS, en el BoletínJudicial y en el Periódico“LA
RAZON”,haciéndolesaberquetieneuntérminodeQUINCE DIAS, paradarcontestacióna lasolicitudpromo-
vida,contadosa partirde la últimapublicacióndeledictoordenado,con elapercibimientoquede no producir
su contestacióneneltérminoconcedido,seletendráporperdidoelderechonoejercitado,elloconfundamento
en elartículo133delCódigodeProcedimientosCiviles,porellose ordenanotificarlasiguientedeterminación:

“LA SECRETARIA CERTIFICA: De acuerdoalSistemade RegistrodeCédulasProfesionalesde la Primera
SecretariadeAcuerdosde la Presidenciay del Plenode esteH.Tribunal,el númerode cédulaprofesional
3298917expedidaporlaDirecciónGeneralde Profesiones,correspondealnúmerodefolio00031305atribui-
da a GLORIA BAHENA LABRA. Conste.

EN LA CIUDAD DE MÉXICO,A VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MILVEINTIUNO.

- - - Con elescritode cuenta,anexosdocumentosy copiassimplesquese acompañan,fórmeseexpediente
y regístreseen el Librode Gobiernoconelnúmero215/2021Guárdeseen elSegurodelJuzgadolosanexos
exhibidos,

Se tieneporpresentadoa MARIA AMAPOLA MONICA GARABITO LOPEZ, ALBACEAY LEGATARIAA BIE-
NES DE LA SUCESION DE GUILLERMO ERNESTO GARAVITO ESCOBAR, quienacreditasu personalidad
con las copiascertificadasdeltestimonionotarialnúmero26,059(veintiséismilcincuentay nueve)pasada
antelafedelNotarioPúbliconúmero7 deCuernavacaMorelos.

Se tieneseñalandodomicilioparaoíry recibirnotificaciones,documentosy valores.Porautorizadasa lasper-
sonas que indica,paralos mismosefectos,así comopararecibirnotificacionesy documentos,autorizandoa
la letradaGLORIA BAHENA LABRA entérminosdelartículo112párrafocuartodelCódigode Procedimientos
Civiles,quienquedafacultadaparainterveniren representaciónde lapartequelasautorizaen todaslaseta-
pas procesalesdeljuiciocomprendiendoladealzaday laejecución,contodaslasfacultadesgeneralesy las
especialesquerequierancláusulaespecial,incluyendolade absolvery articularposiciones,debiendoen su
caso,especificar,aquellasfacultadesquenose lesotorguen,perono podránsustituiro delegardichasfacul-
tadesen untercero.Los autorizadospodránrenunciara dichacalidad,medianteescritopresentadoaltribunal,
haciendosaber las causas de la renuncia,todavez que de acuerdoa la certificaciónque antecedese en-
cuentranregistradasantelaPrimeraSecretaríadeAcuerdosdelH.TribunalSuperiordeJusticiade laCiudad
de México.Y respectoa la letradaYAMILETH KARINA GUTIERREZ JUAREZ deberáacreditarencontrarse
legalmenteautorizadosparaejercerlaprofesióndeabogadoo Licenciadoen Derecho,debiendoproporcionar
los datoscorrespondientesen el escritoque se otorguedichaautorizacióny exhibirsu cédulaprofesionalo
cartade pasanteen su primeraintervenciónen elentendidoqueelautorizadoquenocumplaconloanterior,
perderálasfacultadesantesaludidasen perjuiciode lapartequelohubieredesignado,y únicamentetendrán
las que se señalanen la partefinaldelcitadoartículo;personasautorizadasqueseránresponsablesde los
dañosy perjuiciosquecausenanteelque losautoriceparaelmandatoy lasdemásconexas,losautorizados
podránrenunciara dichacalidad,medianteescritohaciendosaberlascausas de larenuncia.

En términosdel artículo122 del Código ProcesalCivilSE ADMITE a trámitela INMATRICULACION DEL
INMUEBLE ubicadoen CALLE DEL CALLEJON DEL PRADO NUMERO 21, COLONIA BARRIO DE SAN
FRANCISCO EN LA DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS, MEXICO DISTRITO FEDERAL HOY CIU-
DAD DE MEXICO. C.P.10500confundamentoen elartículo3047 CódigoCivil,se ordenapublicarel edicto
correspondienteparacitara las personasque puedanconsiderarseperjudicadascon el presenteprocedi-
mientode inmatriculación,por una sola vez, en el “DiarioOficialde la Federación”,en el BoletínJudicialde
esteTribunal;en laGacetaOficialdelGobiernode laCiudadde México,Secciónde BoletínRegistraly en el
Periódico“LaCrónica”.Asimismoel promoventedeberáfijarun anunciode proporcionesvisibleen la parte
externadelinmuebleenelquese informe,quelas personaspodráncompareceranteelJuzgadoDécimoPri-
merode loCivildeestaCiudadde Méxicohacervalersus derechosdentrodeltérminode 15días,quedando
a su disposiciónen elsegurodelJuzgadolascopiasparaeltrasladocorrespondiente.

Hechas las publicaciones,con los copiassimplesexhibidasdebidamenteselladas,foliadasy cotejadas,có-
rrasetrasladoa GALDINA VELASCO DE JUAREZ y a loscolindantesJUAN EMILIO GAYTAN HERNANDEZ,
MARIA GRACIELA CHAVEZ HERNANDEZ, JAVIER MONROY DIAZ, MARIA JUAREZ MALDONADOy el
MinisterioPúblicoadscritoa estejuzgado,paraquedentrodeltérminodeQUINCE DIAS contesten,lasolicitud
promovida,apercibidosquede noproducirsu contestaciónen eltérminoconcedido,se lestendráporperdido
elderechoa noejercitarlo,elloconfundamentoen elartículo133delCódigode ProcedimientosCiviles.

De igualformadeberácorrersetrasladocon las copias simpleexhibidasal DELEGADO DEL REGISTRO
AGRARIO NACIONAL y al SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA paraque en el términode QUINCE
DIAS, laprimeraencitamanifiestesi el inmueblea inmatriculares o noafectoal régimencomunalo ejidaly la
segunda,paraquemanifiestesi elprediomateriadeljuicioes o no propiedadfederal.

Y en atencióna queelactorrefierebajoprotestadedecirverdadquedesconoceeldomiciliode lacodeman-
dada, GALDINA VELASCO DE JUAREZ,con fundamentoen lo dispuesto por el artículo122, FRACCION
| delCódigo ProcesalCivil,gírense atentos oficios a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL DISTRITO
FEDERAL, pormediode laTERMINAL UNICA, quese ubicafísicamenteen laPRIMERA SECRETARIA DE
ACUERDOS DE LA PRESIDENCIAY DEL PLENO DE ESTE TRIBUNAL, así mismogírenseoficiosa, INS-
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, REGISTRO NACIONAL DE
POBLACION Y SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, paraquese sirvainformara esteJuzgado,
sí en sus archivosse encuentraregistradoalgúndomiciliode dichapersonafísica,proporcionandoelúltimo
domicilioquetengaen sus registros.

ACUERDOS GENERALES EMITIDOSPOR ELCONSEJO DELA JUDICATURADELA CIUDAD DE MÉXICO.

Se hacedelconocimientoqueen cumplimientoa las circulares36-48/2012de fechaveintedenoviembredel
dos mildocey acuerdo50-09/2013de fechaveintiséisdefebrerodel2013emitidosporelPlenodelConsejo
de la JudicaturadelDistritoFederalse facultoal C. SecretarioConciliadoradscritoa estejuzgadopara la
elaboracióny despachode los oficiosnecesariosordenadosen los acuerdosrelacionadoscon los juicios
radicadosen eljuzgado.

CENTRO DE JUSTICIAALTERNATIVA

En cumplimientoal acuerdo10-03/2012,emitidoporelConsejode laJudicaturadelDistritoFederal,en se-
siónplenariaordinariacelebradaeldiecisietede enerodelañodos mildocese hacedelconocimientode las
partesque elTribunalSuperiorde JusticiadelDistritoFederal,motivadoporel interésde las personasque
tienenalgúnlitigiocuentenconotroopciónparasolucionarsu conflicto,proporcionalosserviciosdemediación
a través de su Centro de JusticiaAlternativa,donde se les atenderáen formagratuita,la mediaciónno es
asesoría jurídica.El Centrose encuentraubicadoen Niños Héroes No. 133, Colonia Doctores,C.P.06720,
DelegaciónCuauhtémocde estaciudad,con elteléfono5134-1100ext.1460y 2362,Serviciode Mediación
CivilMercantil5207-25-84y 52-0833-49mediacioncivilmercantiles. gob.mxqueofrecerásus serviciosde
mediaciónen el horariode 9:00a 17:00horas.Lo anteriorcon fundamentoen lodispuestoen los artículos
2, 5, 6 párrafosprimeroy segundoy 9 fracciónVII de la Ley de JusticiaAlternativadelTribunalSuperiorde
JusticiadelDistritoFederal.

REGLAMENTO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS Y CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LACIUDAD DE MEXICO. Se hacedelconocimientodelpromovente
queelReglamentodelSistemaInstitucionaldeArchivosdelPoderJudicialdelDistritoFederalensu artículo15
queestipula;losórganosjurisdiccionalesen plenituddejurisdiccióndebenobservarque lalegislaciónsustan-
tivay adjetivacontemplaentreotrasfigurasjurídicaslacaducidad,conclusión,cosajuzgada,desechamiento
desistimiento,desvanecimientode datos,expiraciónextinción,incompetenciaperdón,prescripciónreconoci-
mientode inocencia,se tratede laúltimaresolución,biensea porquelasentenciacorrespondecausoejecuto-
riay no requiereejecuciónalgunao porquerequiriéndola,existeproveídoen elcualse determinóquequedo
enteramentecumplidao queya no haymotivoparalaejecución,sobreseimiento,o porcualquierotraque la
mismanormaseñala,entreotroslos duplicadosdeexpedientesque se hayanintegradocon las copiassim-
plesexhibidasporlas parteen lostérminosde los artículos57 y 95 fracciónIV delCódigodeProcedimientos
Civiles,los cuademillode amparotambiénconocidoscomoamparoslocos,etca travésde las cualespuede
procedersea ladestrucciónde losacervosdocumentalesquese encuentranen resguardoen sus archivos.
Por loque,medianteel acuerdoque se sirvadictaren cada una de las determinacionesque correspondan
a las figurasjurídicasdeberánnotificaral promoventeo promoventesqueunavez transcurridoelterminode
NOVENTA DIAS NATURALES de lapublicaciónquealefectose llevea cabodeesteacuerdoserándestruidos
losdocumentosbaseo pruebas,así comoelexpedienteconsus cuadernosquese hayanformadoconmotivo
de laacciónejercitada,porloquedentrodelplazoconcedidodeberánsolicitarsu devolución.

Asimismo,acordea loordenadoporelacuerdo15-37/2019emitidoporelPlenodelConsejode laJudicatura
de la Ciudad de México,en sesión ordinariacelebradael día quincede octubredel año dos mildiecinueve,
se hacedelconocimientoque previoa laposibilidadde destruccióndelexpedienteuna vezconcluidoen su
totalidaden aquellosen que la enjuiciadase haya constituidoen rebeldía,se procederáa su destrucción
previaladigitalizacióndelexpedientecorrespondiente.-NOTIFÍQUESE. LO PROVEYO Y FIRMA LA C.JUEZ
DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ANGELICA
VAZQUEZ GONZALEZ, ANTE EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO IGNACIO BOBADILLA
CRUZ, CON QUIEN ACTUA,AUTORIZAY DA FE.”

Ciudad de México,a 14 de Septiembredel2021

LAC.SECRETARIADE ACUERDOS “A” LIC.BEATRIZDÁVILAGÓMEZ
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Frenancarpetazoal
casoPíoLópezObrador
ElTribunalElectoraldeterminóquedebecontinuarlainvestigaciónsobreelvideo

quemuestraalhermanodelPresidenterecibiendodineroparaMorena
NADIA RODRÍGUEZ

nrodriguez(Dejecentral.com.mx

Pío López Obrador, hermano del

presidente Andrés Manuel López
Obrador,seguirábajoinvestigacióndel
InstitutoNacionalElectoral(INE)porel

casodelvideoenelquepresuntamente
recibedineroenefectivoparaMorena
de manos de David León Romero en
2015,determinóelTribunalElectoraldel
PoderJudicialdelaFederación(TEPJF).

El proyecto del magistrado José
LuisVargas,quepretendíadesecharla

investigaciónalegandoprescripción,
fue rechazado por todos sus
compañerosdelaSalaSuperior.

Seis de los siete magistrados
coincidieronen queen el proyectose
aplicabasinfundamentoelcriteriode
prescripcióny quenohabíaelementos

enelexpedienteparaconsiderarquela
entregadedineronoeraunaconducta
recurrente.

“Noexistenpruebassuficientesen
elexpedientequenos permitantener
certezadelmomentoa partirdelcual
debecomputarseelplazoparaqueel

INEejerzasus facultadesy ensu caso
inicieel procesosancionador”,dijola
magistradaJanineOtálora.

Laconsecuenciadeestefalloesque
INE debeseguirla investigacióny,en
sucaso,determinarálassancionesque
correspondan.Pág.
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TEPJF: hermano
delPresidente
debeseguirbajo
investigación

*MAGISTRADOS echan
abajoelproyectodeJoséLuis
Vargas,quienplanteaba
desecharlapesquisadelINE
contraPíoLopezObrador

¡AlmagistradoJoséLuisVargas lodejaron
solo.Todos sus compañeros rechazaron
apoyar el proyectocon el que pretendía
frenar la investigación del Instituto Na-
cional Electoral(INE) contra Pío López
Obrador,hermano delpresidenteAndrés
Manuel LópezObrador,por elvideo en el
que presuntamente recibe dinero en
efectivoparaMorena demanos deDavid
León Romero.

El asunto SUP-RAP-105/2020,a cargo
deVargas Valdez,proponía desecharlas
denunciasvinculadas alvideoescándalo
por considerar que los presuntos delitos

ya prescribieron.
El magistrado indicó en su propuesta

que el acto ocurrió en 2015, por lo que

aplicando el Reglamento de Procedi-
mientos sancionadores en Materia de
Fiscalización del INE de 2014,la autoridad

teníasólotresaños para investigar elca-
so,por consecuenciaesa facultadhabría
prescrito en 2018.

Sin embargo, las y los magistrados
coincideronen que era incorrectoel fun-
damentodeaplicarelreglamentode2014.
Loanteriorporquehubouna modificación
en 2017y la autoridadtuvo conocimiento
delhechohastael2020.

“Conlos elementosque hay en el ex-
pedienteno se puede definir si ha pres-
critoo no el caso,por lo que el INE debe

 

 
   

 
 

seguir investigando”,señalóelmagistra-
doReyes Rodríguez.

Además, “de laspreguntas realizadas

alactoren elemplazamientoseadvierte
que los hechos pudieran acontecerdu-
rante un aio y medio”,agrególamagis-
trada JanineOtálora.

Así, por considerar que en elproyec-
toseaplicabasin fundamento elcriterio
deprescripción y que no había elemen-
tos en el expediente para considerar
que la entrega de dinero no era una
conductarecurrente,ningún magistra-
do,más que elpropio ponente,acompa-
ñó elproyecto.

Laconsecuenciadeestadeterminación
es queelINE debeseguir la investigación
—que ya suma 10 meses— y en su caso

determinarálassancionesquecorrespon-
dan contraPío LópezObradory quienes
resulten

  
  

El videoescándalo de Pío
 

En agosto del 2020 a través del medio
Latinus,elperiodistaCarlosLoretdeMo-
la difundió un video en el que se ve al
hermano delpresidentepresuntamente
recibirdinero en efectivodeDavid León
Romero.

La entregadeldinerohabríaocurrido
en 2015,mientras Pío López Obradorera
operadorpolíticode Morena y León Ro-
mero eraasesorde comunicacióndelgo-
bernador de Chiapas en ese momento,
Manuel Velasco.

Posteriormente,el presidente López
Obradorreconociólaautenticidaddelma-
terialy señalóquesetratabande“aporta-
ciones ciudadanas” a Morena,
movimiento queentonceslideraba.

NADIA RODRÍGUEZ

nrodriguez(Dejecentral.com.mx
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TEPIF acenta
que el INE A
indague as
PiO LOPEZ ?f¿/ _
Obracior E
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El Tribunal Electoral del Poder
Judicial dela Federación votó
paraque el INE investigue el ,
financiamiento del hermanode £
AMLO aMorena en 2015trasTe-

chazar el proyectoque buscaba.|
frenarlas pesquisas. Pág.03  

Tribunalelectoralniega
detenerlainvestigación
sobrePioLónezObracor

Votación. Porma-
yoría devotos,los
magistrados coinci-
dieron en que el INE
debecontinuar la
investigación contra
el hermano
En contra. El ma-
gistrado JoséLuis
Vargas argumentó
previamente que se
violó el derechode
presunción deino-
cencia

Aunque elmagistradoJoséLuis
Vargas,delTribunal Electoral
del PoderJudicial de la Federa-
ción (TEPJF), buscó frenar la

investigaciónen contradePío
López Obrador,pues a su con-
sideraciónlosprobablesdelitos
delosqueseleacusanyahabían
prescrito,sus compañerosno lo
acompañaronenestapropuesta.

Fue así que,con mayoría de
votos, se aprobó que el Insti-
tuto Nacional Electoral (INE)
continúe con las investigacio-
nesen contradelhermano del
presidenteAndrés Manuel Ló-

Obrador, fuefilmado

en laque sehabrían cometido
lasfaltas.

La entrega de dinero hecha
por David León fue en 2015,
cuando era asesor del enton-

ces gobernador de Chiapas,
Manuel Velasco; sin embargo,
las denuncias se presentaron
hasta 2020, por lo que el INE
no tendría queadmitir las de-
mandas.

También consideró que la
aprobacióndadapor elrestode
los magistrados se debe

apellidos de uno de los invo-
lucrados.

ocurrieron los hechos denun-

ciadosy asíestablecersi lapre-

sunta actividadirregularpres-
cribió.

El proyectodeJoséLuis Var-

gasargumentabaquelalegisla-
ciónvigenteen2014establecía
que las sanciones no procede-
rían si ladenunciasepresenta-
batresañosdespuésdelafecha
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Los antecedentes
El caso fue dado a conocer el
20 deagosto de2020, por me-
diodeunos videosenlosquese
observa a Pío López Obrador,
hermano del presidente An-
drés Manuel López Obrador,
mientras recibíadinerodeDa-

vid León,quiensedesempeñó
comocoordinadornacional

Según la información reve-
ladaeneseentonces,laentrega
derecursossehizo enalmenos
tresocasionesa lo largodeaño
y medio.

Lasimágenespresuntamen-
te fueron grabadaspor elmis-
mo David León en 2015 enun
restaurante, cuando éste le

entregauna bolsaal hermano
delpresidentey ledice:“Aquí
te traigo 400, te voy a quedar
adeber30 porqueya

Un segundovideo losmues-
traenlasaladeun domicilioen
junio deesemismo año.

Al entregarlosrecursos,Da-
vid Leónexpresa:“Tetraigoun
millón para el arranque,esto
es paraapoyarlos en el movi-
miento aquí”,y prometelaen-
tregadeotracantidad.

En respuesta, Pío López
Obrador le insiste en que le
diga una fechaprecisapara la
entrega. David León le pide
que haga saber a su hermano
Andrés Manuel, en ese enton-

cespresidentedeMorena, que
elgobierno deChiapas lo apo-
ya:“Laconsignaesapoyarlos

El argumento deAMLO
Luego dedarseaconocerla in-
formación, el presidenteAn-
drés Manuel López Obrador
fue cuestionado

rencia matutina sobre la en-
tregaderecursosen efectivoa
su hermano.

Aseguró que no había nin-

guna irregularidad y explicó
que el dinero que se ve inter-
cambiando su hermano Pío y
León eran aportaciones dona-
das por el pueblo y no fueron
empleadasparalas elecciones
de 2018.

“Son aportaciones para
fortalecer el movimiento en
momentos en que la gente
era la que apoyaba, básica-

Lainvestiga-

Pocodespués,en noviem-
brepasado,laUnidadde
InteligenciaFinanciera
(UIF) pertenecienteala
SecretaríadeHacienday
CréditoPúblico(SHCP)
informóquenoencon-
tróindiciosdelavadode
dinerootriangulaciónde
recursossobrelasfinanzas

dePíoLópezObradory Da-
vid León.

No obstanteaún sede-
bíadeterminarsi

“Los videos son del
año 2015.Contrario a
lo que dice el proyecto
(presentado por el ma-

ME
tienen referencias en
cuanto a que los re-
cursos tenían como fi-
nalidad su aplicación
en el proceso elecio-

JANINE OTALORA

MagistradadelTEPJF

plumajeno seman-
cha”,expresó.
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Exhibido.Andrés Manuel López Obrador aseguró que se tratabade aportacionesciudadanasa
su movimientorealizadasenelaño 2015,por loque,dijo,no eradineroindebido./cuaRToscuRo
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Pio López
Obrador

sigue bajo
investigación

El Tribunal Electoraldel PoderJudicialde

la Federación rechazó un proyecto que

pretendíafrenar cualquier investigación
del INF contra Pío López Obrador por los

videos en donde se le observa recibiendo

dineroenefectivo,recursosquepresunta-
mente habrían ido a financiar campañas

electorales.

En la sesión de ayer,seis magistrados

de la Sala Superior del Tribunal Electoral

federalrechazaronelproyectodelmagis-

tradoJoséLuis VargasValdez,que busca-

ba frenar la pesquisa que el Instituto Na-

cional Electoralinició contra el hermano

del Presidente.

"Estos videos, contrario a lo que aduce

el proyecio, contienen referencias en

cuantoa quelos recursoscaptadostenían

comofinalidadsu aplicaciónenelproceso

electoralde2018,aunadoa quedelas pre-

guntas realizadasal actoren el emplaza-

miento se advierte que los hechos pudie-

ron acontecerdurante un año y medio”

señaló la magistradaJanineOtálora.

Durante su intervención, destacó que

esos elementos constituyen indicios que

justificanel ejerciciode la facultadinves-

tigadora y la continuación del procedi-

miento. Por lo que por efecto,"la autori-

dad pueda allegarsede mayores elemen-

tos para esclarecer lo denunciado”.

El proyectoa cargodelmagistradoJosé

Luis Vargas Valdez descartabaque se si-

guiera investigando al hermano del pri-

mer mandatarioal argumentarque la ley

no es retroactiva,por lo que se debe apli-

car la legislaciónvigenteen el momento

exista un delito,habría prescrito en 2018.

delos hechos.Es decirque,como elhecho

se realizó en el año 2015,en el caso de que

El proyecto rechazadodecíaque la ley no
es retroactiva,por lo queen casodequehu-
bieraun delitoésteya prescribió

 

 

 

ARCHIVO CUARTOSCURO

 
Pío, con su sobrino Gonzalo Alfonso López Beltrán
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TEPJFPIDE
INVESTIGARAPÍOLÓPEZ
OBRADOR
El Tribunal Electoral recha-

zó el proyecto que pretendía
frenar las investigaciones
en contra del hermano del

presidentede la República y
ordenó al INE a determinar
si el dinero que recibió en
efectivofue utilizado en las
elecciones del 2018. Pág. 8

TEPJF ordena al INE
continuarinvestigaciones
sobrePíoLópezObrador

el proyecto de
resolución que pretendíafrenar las indagatorias

REDACCIÓNCONTRARÉPLICA
| Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Fede-
raciónrechazóelproyecto
que pretendía frenar las
investigaciones en contra

dePíoLópezObradory aprobóqueel
InstitutoNacional Electoralconcluya
las indagatoriaspara que determine
si el dinero que recibió en efectivo,
fue únicamente en 2015 o se tratóde
actoscontinuosquellegaronhastalas
eleccionespresidencialesdel 2018.

El proyecto del magistrado José
Luis Vargas indicaba que de acuer-
do con la ley vigente en 2015, los
presuntos delitoscontrael hermano
del presidenteAndrés Manuel López
Obrador, David Léon y Morena pres-
cribíanen tresaños,es decir,en este
caso, en 2018.

Sostenía además que aplicar una
norma posterior sería violatorio de

ley no es retroacti-
los principiosdecertezay seguridad
jurídica porque la

va,por lo que las denuncias presen-
tadasen el2020 ni siquiera debieron
ser admitidas por el INE.

Los magistrado Felipe Fuentes y
Janine Otálora coincidieron en que

no existenpruebasdequelos hechos
mostrados en un video, en el que

presuntamente Pío recibe dinero en
efectivoen bolsas, por parte de Da-
vid León, únicamente se dieron en el

2018,sinoquepudieronsercontinuas
hasta las elecciones presidenciales, lo

que únicamentese podrá determinar
si las indagatoriasconcluyen.

Respecio aque laspruebas son ilí-
citas,pues setratadevideosgrabados
sin consentimientodePíoy estoviola
su privacidad,losmagistradostampo-
co consideraron que tuvierarazónel
proyectodeVargas.

“Aquí no hay violación a su prin-
cipio de presunción de inocencia y
sobre la ilicitud de las pruebas, con-

sidero que tampoco es fundado (...)la
SCIN ha determinado cuáles pruebas
son inútilese inserviblespor ser ilíci-
tas,sin embargo, existen casos en los

conllevan
a que la autoridad deba absolver al
denunciado.

que la prueba indirectano
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“Puedehaberpruebasadicionales
y eso es loque sepodría investigar,el
denunciante tuvo conocimiento de
los hechos derivado de un ejercicio
periodístico, y además, uno de los im-

plicados reconoció su participación”,
Fuentes Barrera.e

No existen pruebas de que los hechos únicamente se dieron en el 2018,sino
que pudieron continuar hasta las elecciones presidenciales. Especial
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El INE tieneabiertauna investigación el hermano AMLO

TEPJF da luz verde para
indagar a Pío López Obrador

JorgeMonray

jorge.monroyCeleconomista.mx

ElTribunal ElectoraldelPoder
JudicialdelaFederación(TE-
PJF)nególapeticióndePioLópez
ObradorparaqueelInstitutoNa-
cionalElectoral(INE)concluyera
lainvestigaciónensu contra,por

lo quevalidó queelórganoelec-
toralcontinúelasindagatoriaspor
laaparicióndeun videodondese

leobservaalhermano delpresi-
dentedelaRepúblicarecibirenel
2015fajosdedinerodemanos de

David León, excoordinador na -
cionaldeProtecciónCivil.

El hecho habríaocurrido su-

puestamenteen el 2015cuando

estabanenmarchacampañaspo-
líticasfederales.Partidosdeopo-
sición a Morena presentaron al

INE una denuncia, por lo que la
Comisión deFiscalizacióninició

una investigación.
En la sesión de Sala Superior

ayer,elmagistradoJoséLuisVar-

gas Valdezpresentóun proyec-
to en el que planteó el cierrede

lainvestigaciónporpartedelINE
en contradePio LópezObrador,
alconsiderarquesevioló su de-
rechodepresunción de inocen-
cia,y que el 31de diciembredel

2018prescribióelplazoparaque
el INE investiguelos hechos que
seleatribuyen.Cabedestacarque
ésteúltimo elementofue el que

argumentó Pío López Obrador
alcontrovertiranteelTribunalel

procesosancionadoriniciadopor
elinstitutoelectoral.

Sin embargo,losmagistrados
FelipeAlfredoFuentesBarrera,Ja-

nine Otálora,Mónica Soto,Felipe

delaMataPizañay ReyesRodrí-

guezMondragón,coincidieronen
queelelementodelaprescripción
noesun elementosustantivopa-
raconcluirconlainvestigación.El

delaindagatoria.

La magistrada Otálora men-

magistradoIndalferInfanteGon-

zalessepronuncióporelsobresei-
miento

cionóqueelINE debeindagarsies

verdadquelos recursosentrega-
dosaPíoLópezObradoreranpa-

enlacampañapresi-rautilizarse

dencialdel2018.

“Estos videos, contrario a lo

que aduce el proyecto, contie -
nen referenciasen cuantoaque
los recursoscaptadosteníanco

mo finalidad su aplicaciónen el

procesoelectoralde2018,auna-
doaquedelaspreguntasrealiza-
das alactorenelemplazamiento

seadviertequeloshechospudie-
ron acontecerduranteun añoy
medio”, destacó.

En el mismo sentido, el ma-

gistradoFelipedelaMatadijo:“si
bien sedicequeloshechos ocu-
rrieron en el 2015,también cabe

decir que se necesitala investi-

gacióncorrespondienteparaes-
tarsegurossi efectivamenteocu-

rrieron en el 2015 y justamente

hay que aclarar que la regla de
prescripciónsemodificóen2017.

Entonces,no puedealegarseque
hubieranprescritojustamenteen
2018,porque ademásno habían
sido conocidos por la autoridad;
esdecir,laprescripciónnomere-
sultaevidente”.
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TEPJFavalaindagaraPíoLópezObrador
* Por Magali Juárez
magali.juarez(razon.com.mx

EL TRIBUNAL ElectoraldelPoder Judi-

cial de la Federación (TEPJF) avaló que el

Instituto Nacional Electoral (INE) conti-

núe con las investigaciones sobre el pre-
sunto financiamiento ilegal en efectivo
que recibió el hermano del Presidente
Andrés Manuel López Obrador, Pío Ló-

pez Obrador,paracampañas electorales.
En sesión pública, los integrantes de

la Sala Superior resolvieron la impug-
nación

en contra de las indagatorias en materia

de fiscalización emprendidas por el ins-
tituto.

En ese sentido, la mayoría de seis de
los sietemagistrados votó en contra del

proyecto de resolución que presentó el

magistrado José Luis Vargas, que pla-
neabaeldesechamiento de las investiga-

ciones en contra de Pío López Obrador,

debido a que consideraba que ya habían

prescrito.
“Propongo a ustedes estimar que se

actualizó la figura de la prescripción de
la facultad de

tigar las conductas denunciadas, porque
cuando se emitieron los acuerdos de ad-
misión habían transcurrido más de tres

años desde que los hechos acontecie-

ron”,planteó.
El magistrado Felipe Fuentes Barrera

puntualizó que,en principio,no existela
certeza de la prescripción debido a que
no hay laprecisión de que los hechos re-
gistrados en video en los que se observa
que Pío López Obrador recibesobres con

dinero se registraron en 2015; además,

aseguró que se puede aplicar la norma
sin que sea retroactiva.
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Ordenan al INE seguir
la investigación a Pío

JANNET LÓPEZ PONCE Y SILVIA

ARELLANO/CIUDAD DE MÉXICO

El Tribunal Electoral rechazó

el proyecto que pretendía fre-
nar las investigaciones contra

Pío López Obrador y aprobaron
que el INE concluya las indaga-
torias para determinar si el di-
nero que recibió en efectivo fue

únicamente en 2015 o se trató
de actos continuos que llegaron
hasta las elecciones de 2018.

MILENIO reveló este mar-
tes que el magistrado José Luis

Vargas presentaría un proyecto
para revocar la admisión de to-
das las denuncias y el inicio del

procedimiento administrativo
del INE contra Pío López Obra-
dor, David León o Morena, pues

según la ley vigente en 2015, los
presuntos delitos prescribían
entres años, es decir, en 2018.

Sin embargo, Vargas se quedó
solo en la votación, pues el resto
de los magistrados rechazaron
la idea de que se impidiera se-

guir investigando aLópez Obra-
dor, a David León o a Morena, y

revirtieron el proyecto para que
el INE continúe indagando.

Vargas acusó que se busca dar
un tratamiento distinto por tra-
tarse delhermano del Presidente.

Felipe Fuentes y JanineOtá-
lora coincidieron en que no hay

pruebas de que los hechos que se
muestran en un video, en el que
presuntamente Pío recibe efec-
tivo en bolsas de David León,

entonces asesor del gobierno de

Chiapas, solo se dieron en 2018,

sino que pudieron ser continuas

la presidencial.
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Amarra Morena aval a dictamen

Garantizan
comisiones
respaldo
a iniciativa

Sacarán proyecto
con el Verde y PT;

requieren en pleno
mayoría calificada

CLAUDIA SALAZAR

Y MARTHA MARTÍNEZ

En lascomisionesunidasde
Energía y Puntos Constitu-
cionales de la Cámara ba-
ja,Morenatienegarantizada
la aprobaciónde la reforma
eléctricadel PresidenteAn-
drésManuel LópezObrador,
medianteuna votaciónpor
mayoríaabsoluta.

En caso de que los cua-
tropartidosdeOposiciónno
apoyenla propuestadelEje-
cutivo,Morena, PVEM y el
PT la podránsacaradelante
conlasumadesusvotos.

Por reglamento,una re-
formaconstitucionalse pue-
deaprobarconmayoríaabso-
lutaencomisionesdetrabajo.

La definición de la re-
forma eléctricase dará en
elpleno,dondeelbloquede
Morena tendráquealcanzar
lamayoríacalificada,doster-
ceraspartesdelosdiputados
presentes,parasacaradelan-
teeldictamen.

De acuerdocon el repar-
to, Puntos Constitucionales
tendrá37 integrantes,donde

Morena tiene15posiciones,
tres del Verde,tres más del

un totalde21.

En tanto,los cuatropar-
tidosde Oposición,en caso
de que rechacenla iniciati-
va,suman 16votos:ocho del
PAN,5delPRI, dosdeMC y
unodelPRD.

En elcasodelaComisión
deEnergía,de44 integrantes,
el bloquemayoritariosuma
25 votos:18de Morena, cua-
trodelPVEM y tresdelPT.

La oposiciónalcanza19
posiciones:10 del PAN, seis
del PRI, dos de MC y uno
delPRD.

Sólomedianteuna nego
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ciaciónconelPRI o conPAN,
Morenapodríaasegurarma-
yoría calificadadesdecomi-
sionesy en elpleno,porque
ni MC ni PRD ledan los vo-
tosnecesarios.

La Comisión de Puntos
Constitucionales la presi-
de el morenistaJuanRami-
ro Robledo,y la de Energía,
ManuelRodríguezGonzález,
tambiéndeMorena.

Diputadosintegrantesde
las comisiones que discuti-
rán y dictaminaránla refor-
ma constitucionalen mate-
riaeléctricasereunieronayer
coneldirectorgeneralde la
ComisiónFederalde Electri-
cidad(CFE),Manuel Bartlett.

“¿Québuscala iniciativa
de+ReformaEléctricaquese
envióalCongreso?Equilibrio
en el mercado eléctrico,una
CFE quegenerael54% dela
electricidady quelasempre-
sasprivadaspaguenmásque
unhogarmexicano”,tuiteóel
funcionario.

y (areforma_nacional

Rocío Nahle
(arocionahle
Los paneles solares en
casa habitación; edi-
ficios; pozos de agua;
núcleos rurales, etc. Se
denomina “Generación
distribuida” y desde el
inicio de este (Gobier-
noMX se ha promovido
su uso y financiamien-
to a través (fidem. La
tReformaElectrica no
plantea eliminar esto, al
contrario.

La transición ener-
gética se desarrolla en
este tipo de tecnología
intermitente, que colo-
cando paneles en los
hogares beneficia direc-
tamente al usuario . El
ahorro de energía se re-
fleja en ahorro econó-
mico familiar.
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TEPJE frena
el carpetazo
en el caso
de Pío López

CINCO MAGISTRADOS
VOTAN PORQUE PROSIGA LA
INVESTIGACIÓN EN EL INE

PAISQELHERALDODEMEXICO.COM

La Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
laFederación(TEPJF)definió
mantener abierta la investi-
gación en contra de Pío López
Obrador, hermano del Pre-
sidente de la República, por
recibir dinero en efectivo que
presuntamente fue destinado
al partido político Morena.

Los magistrados rechaza-
ron por mayoría de votos un
proyecto que presentó el to-
gado José Luis Vargas Valdez,
en elque se proponía desechar
elprocedimiento sancionador,
así como la investigación del
Instituto Nacional Electoral
(INE) contra Pío López Obra-
dor, bajo el argumento de que
el caso había prescrito.

Vargas Valdez detalló que
elvideo donde se ve alherma-
no del Presidente recibiendo
dinero en efectivo, supues

tamente para Morena, fue
grabado en 2015, por lo que
prescribieron los tres años en

los cuales debió interponerse
la queja ante el INE, la cual se
inició en el año 2020.

Indicó que la grabación
del video tenía al menos cin-
co años de antigiedad, por lo
que expiraron los tres años en
los que se debia interponer la
denuncia.

Sin embargo, cinco magis-
trados (Felipe Fuentes Barrera,
Janine Otálora Malassis, Mó-
nica Soto Fregoso, Felipe de la
Mata Pizañay Reyes Rodríguez
Mondragón)votaronencontra
del proyecto de Vargas Val-
dez y pidieron que continúe
la investigación relacionada
a los recursos supuestamen-
teno reportados por Morena
a través de aportaciones que
recibió Pío López de mano de
David León, quien fuera ope-
rador en Chiapas.

La indagatoria seguirá por
parte de la Unidad Técnica de
Fiscalización del INE.

Los cinco magistrados coin-
cidieron en que las razones de
laprescripción del caso no son
exactas para dar carpetazo al
tema,ya que se desconoce si el
video en realidad fue grabado
en 2015.

“Me aparto del tratamiento
del caso y no comparto argu-
mentos probatorios ojurídicos.
No existe certeza de que los
hechos denunciados hayan
ocurrido en 2015”, sostuvo
el magistrado Felipe Fuentes
Barrera.

Por su parte,el magistrado
Felipe de la Mata Pizaña dijo
que votó en contra del proyec-
to y a favor de que continúe la
investigación contra Pío López
Obrador.
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la indagatoria. *

El expediente ahora estará
a cargo del magistrado Felipe
Fuentes Barrera, para que se
continúe con

 
EXPEDIENTE ABIERTO. Los magistradosrechazaronel proyectode José Luis Vargas Valdez.
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Defiende el INE los formatos

elegidos para captar apoyos
en la revocación de mandato

El Instituto Nacional Electoral sos-

tuvo que la definición del formato

prioritario para captar los apoyos
para un eventual procedimiento
de revocación de mandato, basa-

do en herramientas tecnológicas,
tiene sustento en las facultades

constitucionales y legales que se le
confieren en esta materia. Reivin-

dicó que este mecanismo dota de

mayor certeza al procesoy agiliza
la verificación de — por lo
que rechazó que la legislación “no
establece laobligación del INE para
permitir la recolección de firmas
en papel en todo el territorio na-

cional”.

En respuesta a las criticas sobre

un posible alejamiento de las dis-

posiciones de la Ley deRevocación
de Mandato destacó que el acota-

miento a sólo 204 municipios de

alta marginación donde se aceptará
la captación de apoyos a través de
escritos no se definió de forma dis-
crecional, sino con base en el Indice

de Marginación del Consejo Nacio-
nal de Población. A partir de esta

información se determinó que es-
tas localidades carecen totalmente

de acceso a Internet, lo que impide
el uso de la aplicación.

*La aprobación del uso de la app

para la recopilación de firmas tiene
sustento legal y es acorde al man-

dato constitucional previsto en el
artículo 35, fracción X, numeral 2,

de la Constitución, que dispone que
el INE emitirá los formatos y me-
dios para la recopilación de firmas,
asi como los lineamientos para las
actividades relacionadas”.

Viable, el uso de la

aplicación

Al argumentar a favor de la via-
bilidad del uso de la aplicación, el

INE informó que de acuerdo con
los datos del Instituto Nacional de

Estadistica y Geografía (Inegi) y de
la Secretaría de Comunicaciones

y Transportes sobre la evolución

del uso de celulares inteligentes
en México revelan queen México
hay 86.5 millones deusuarios de

teléfonos celulares y nueve de cada
diez usuarios de teléfono celular

disponen de un celular inteligente

(smartphone).
“Entre 2019 y 2020 los usuarios

que sólo dispusieron de celular inte-

ligente registraron un crecimiento
de 3.5 puntos porcentuales al pasar
de 88.1 por ciento a 9L6 por ciento,

lo que da cuenta de la posibilidad

que tiene la ciudadanía para pro-
porcionar su apoyo mediante la

informó el INE.
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LA RETAGUARDIA
JoséLuisVargasintentódar

carpetazoencasoPíoLópezObrador

 
PorAdriana

MorenoCordero
¡Quiénlodiría!,nuevaspatadasdeahogadodio

elmagistradodelTribunalElectoraldelPoder

JudicialdelaFederación(TEPJF),JoséLuis

Vargas,quienquizásporúltimavez,le“ven-

dió”alpresidenteAndrésManuelLópez

Obradorlaposibilidaddequesuhermano,Pío

LópezObradorquedaraexonerado-demanera

lisay llana-,deaquelrecordadoescándaloenel

quesefiltróunvideoenelqueseapreciabacla-

ramentealhermanodelinquilinodePalacio

Nacionalrecibiendovariossobresdedineroen

efectivo.Vargasseempeñóparatratardeexo-

neraralnuevo“hermanoincómodo”,basándose

enunprincipio-segúnél-,decertezalegal,“pa-

sarontresañosonopasarontresaños,(desde

quesetomódichovideo),eraonoeravigente”,

frasebienpuedetraducirseenqueloqueintentó

Vargasfuedarcarpetazoaesteasunto.

Así,elmagistradoponentefracasóy seque-

dósoloporqueelrestodelosmagistradosdel

TribunalElectoral-seis-,votaronencontrade

suproyecto,asíqueahora,deberáenfrentarla

furiadelPresidente,mismaqueempezaráades-

tilarensugustadísimo“stand-up”mañanerodel

díadehoy,asíquehabráqueestaratentosala

suertedelmagistradoVargasquedesdehace

tiempodependedelPresidenteybásicamente,

suestadodeánimo.O sea,tienemotivossufi-

cientesparaestarpreocupado.

No hayquesoslayarqueelhermanodelde

Tepetitán,enelvideoquenosocupa,estáreci-

biendodineroenefectivodealguienqueera

operadorpolíticodelentoncesgobernadorde

Chiapas,Manuel Velasco,recursosquepresun-

tamenteerandestinadosalproyectopolíticode

Morenaen2018.Seentregódinerodemanera

constantey parasaberhastadóndecontinuaron

dichasentregas,esnecesario,indispensable,

queINE citeatodoslosinvolucradosparasaber

dedóndesalieronlos recursos,cuántoseledio

acadaquiény básicamente,paraquéseusó.

Aun con todoencontra,JoséLuis Vargas

intentóunaendebledefensay dijoquelo

quepasó,suelesucederenunórganocole-

giado,“miproyectoestádebidamentesus-

tentado”y agregóqueélseguióporelexpe-

dientey no porel ladopolítico.

El casoesquelomásprobableesquehubo

muchasmásentregasy esollevaráalINE ainda-

garlasoscuridades,digamos,deloshermanosLó-

pezObradorquepuedenserdesdefaltasadminis-

trativashastadelitosquesecastigaríanconcárcel.

Lo ciertoesquesetienequeesclarecerde

dóndesalióeldineroy poreltratoqueatodas

lucessevequetieneManuelVelascoconLópez

Obrador,sepuedeapreciarunacercaníaquese

estrechóprecisamentegraciasalosapoyosque

diosinchistarelahoraexgobernador.

Por lo tanto,el INE debecontinuarcon la

investigacióny esaesunasituaciónquepue-

dequele“saquecanasverdes”al inquilino

dePalacioNacionalque,al igualquesu em-

pleadoJoséLuis Vargas,cadadíaquepasa,

sequedamássolo.

MUNICIONES

*** El ministropresidentedelaSuprema

CortedeJusticiade laNación,Arturo Zaldí-

var,ofrecióunaconferenciadeprensaenla

quetocódiversostemascomoeldelaborto;la

líneaDefensatel,queapoyaráalasmujeres

paraquepuedansalirdeprisiónapesardeque

hayansidocondenadasporloqueantesera

consideradoundelitoy queencerróaungran

númerodemujeresmuyinjustamente.El mi-

nistroZaldívarserefiriótambiénalcontrover-

tidocasodelapersecuciónencontradelos

científicoseinvestigadoresdelConacyt,justo

elmismodíaenquedosdeellas,PatriciaZú-

ñigay GabrielaDutrénitBieloussepresen-

taronparasolicitarcopiadesusrespectivos

expedientesy coincidieronenqueestainvesti-

gaciónesunatropello.En lareferidaconfe-

renciadeprensa,elministroZaldívarhizo

hincapiéenqueestágarantizadoquetodoslos

juecesrealicensu labordemaneraindepen-

dienteAquí lapreguntaes:¿seguiráensusob-

sesivosempeñoselFiscalGeneraldelaRepú-

blica,AlejandroGertzManeroy sujefe?
*** movidoandaellídernacionaldel
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respondiendoaunoy otroAlejandroMoreno,

encuantoaltemadecuálseráfinalmentelavo-

tacióndeestepartidoentornoalaaberrantere-

formaeléctricapropuestaporelinquilinodePa-

lacioNacional.Primero,muy“engalladito”por

cierto,aseveróqueabsolutamentenadiepresio-

naalotrorapoderosoRevolucionarioInstitucio-

naly ayer,fueelencargadoderesponderleni

másnimenosquealcoordinadordelabancada

deMorenaenlaCámaradediputados,Ignacio

Mier Velazco,pararechazarelplazofijadopor

ellegisladordelpartidooficial,respectoaini-

ciarladiscusióndelainiciativadereformaala

IndustriadelaLeyEléctricadespuésdel20de

noviembreparaqueseavotadaamástardarel

15dediciembre.4litoconsideróqueelparla-

mentoabiertoy losforosquesehanpropuesto,

podríantomarsealgoasícomo45días,porlo

queelpartidotricolorpodríatenerunadefini-

ciónantesdequeconcluyaesteperíododese-

siones.¿Será?,porque

*** Y porcierto,elpresidenteLópezObrador

dijoaloslegisladoresquesidecidenapoyarala

CFE,nohabráapagonesy nosubiránlastarifas,

¿ah,nooo”,y,¿quétalaquellodequeenesta

erraday llamadaCuartaTransformaciónellitro

degasolinaibaacostardiezpesos,puesniel

mediolitrocuestaeso.

*** Seráel 15deoctubre,cuandoencomisio-

nesenelSenadodelaRepública,elsecretario

deSalud,elsilenteJorgeAlcocery sufieles-

cudero,elimpresentableHugoLópezGatelly

sepuedepronosticarquelesirá“comoenfe-

ria”.Decualquiermanera,comoambosfuncio-

nariossontancompetentespuesyahayunbrote

deCovid-19enlaSecretaríadeSalud,asíquela

mudanzaaAcapulco,porloprontosesuspende.

*** El alcaldeenBenitoJuárez,SantiagoTa-

boada,respondióalpresidentesobresusse-

ñalamientosa losaspiracionaleshabitantesde

laColoniaDelValle.Explicóelalcaldealbia-

zulqueantelosmomentosdificilesdelpaísy

delaciudaddeMéxico,“siempreBenitoJuá-

rezy losdelacoloniadelVallehansidosu-

enla

colectadevíveresparalosdamnificadosde

Veracruz,igualmentesehizoenelsismodel

2017.Así queesodeegoísmo aquíno cabe.

Los maltratosy lasvenganzassobran,ya se

acabaronlascampañas”

*** Muy loablecampañalaquehaemprendi-

mamentesolidariosy esolodemostraron

do Neverías “Frody”, ya quesus 52 sucursa-

lesseconvertiránen centrosdeacopiodeca-

belloy tapasdeplásticoconelobjetivode

elaborarpelucasoncológicasy solventarlas

quimioterapias.La empresadedicadaa los

helados,informóquedeacuerdoalCentro

Médico Nacional20 deNoviembre,enMéxi-

co,anualmentesepresentanmás de27 mil

nuevoscasos,conuncostode300milpesos

porañodetratamientoy hospitalizaciónpor

paciente.Estaenfermedaddañalasaludfísica

y psicológica,ya quealperderlacabellerael

70% delos casoscaenendepresión.
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